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CONTRALORÍA GENERAL DE LA REPÚBLICA

Oficina de Sociedades de Auditoría

“Año de la Conmemoración de los 450 años de la Universidad Nacional Mayor de San Marcos”

BASES DE CONCURSO PÚBLICO DE MÉRITOS Nº 09-2001-CG

1.
INFORMACIÓN GENERAL DE LA ENTIDAD
1.1
Razón Social
Proyecto Especial Programa Nacional de Agua Potable y Alcantarillado - PRONAP

 R.U.C. : Nº 20207553698
  

1.2
Domicilio Legal
Dirección : Av. Alfredo Benavides Nº 2199 - 5to. Piso - Miraflores

Teléfono :  271-9638   /   Fax:   271-2703

1.3
Antecedentes y Base Legal
La Unidad Ejecutora del programa Nacional de Agua Potable y Alcantarillado - PRONAP, fue creado por Resolución Ministerial NC 144-92-VC-100 en el Pliego Ministerio de Vivienda y Construcción; transfiriéndose mediante Ley Nº 25738 al Ministerio de la Presidencia, bajo la competencia del Viceministerio de Infraestructura.

Por Decreto Supremo Nº 018-PRES del 11.AGO.93, la Unidad Ejecutora es elevada a la categoría de Proyecto Especial, con autonomía técnica y administrativa, constituyéndose en un Programa Presupuestario del Pliego Ministerio de la Presidencia.

El Proyecto Especial PRONAP, tiene por finalidad ejecutar los siguientes proyectos:

El Proyecto Programa de Apoyo al sector Saneamiento Básico - PASSB, cuya Primera Etapa, en actual ejecución, tiene un costo total estimado de US$200´000,000 financiado en un 70% por el Contrato de Préstamo BID Nº847/OC-PRE, suscrito con el Banco Interamericano de Desarrollo el 09.DIC.94 y el 30% restante financiado con fondos de Aporte Local. 

El objetivo del PASSB, en su Primera Etapa es transformar a las Empresas Prestadoras de Servicios de Agua Potable y Alcantarillado (EPS) a nivel nacional (excepto Lima Metropolitana), en empresas sólidas, autónomas y financieramente viables, a través de implantación de programas de mejoramiento institucional y operativo, equipamiento, capacitación y obras de rehabilitación. Para alcanzar su objetivo global, el PASSB cuenta con 3 componentes o líneas de acción:

-
COMPONENTE A: Fortalecimiento Institucional - Ejecuta las actividades conducentes a la consolidación y fortalecimiento del marco jurídico, reglamentario e institucional del Sector de Saneamiento.

-
COMPONENTE B: Mejoramiento Institucional y Operativo - Tiene como objetivo la mejora institucional y operativo de las empresas que prestan servicios de agua potable y alcantarillado en el país (excepto Lima Metropolitana) a fin de lograr su viabilidad financiera, incluyendo equipamiento y rehabilitación de la infraestructura de saneamiento existente.

· COMPONENTE C: Estudio de Ampliación del Sector de Saneamiento - Cuyo objetivo es preparar los planes de expansión de mínimo costo para la ampliación y mejoramiento de la infraestructura sanitaria, que constituirá la Segunda Etapa del PASSB.

· CONTRATO DE PRÉSTAMO JBIC/PE-P25: Suscrito con el Banco del Japón para la Cooperación Interamericana (JBIC), concerniente al Proyecto de Expansión y Mejoramiento de los Sistemas de Agua Potable y Alcantarillado de las ciudades de Piura, Castilla y Chimbote.

· Otros Proyectos y Convenios de Cooperación que se ejecutan por decisión del Gobierno
Obras de Emergencia para mitigar los efectos del fenómeno El Niño en localidades de Piura y Tumbes, según Convenio de Traspaso de Recursos Nº CTR02 y CTR03-2001.

Mediante Resolución Ministerial Nº 055-2000-PRES de fecha 30.MAR.2000 se aprueba un nuevo Reglamento de Organización y Funciones y la Estructura Orgánica.

El PRONAP tiene como actividad principal la realización de Proyectos de Saneamiento, enmarcados dentro de la Política del Gobierno Central con la finalidad de brindar a la población servicios de Agua Potable y Alcantarillado, adecuados en cantidad, calidad, cobertura, costo y continuidad. 

2.
LINEAMIENTOS GENERALES DEL EXAMEN
     
2.1
Tipo de Examen
Financiero – Operativo 

     
2.2
Período a Examinar
Ejercicio Económico 2001

3. OBJETIVOS DEL EXAMEN

El PRONAP requiere contratar los servicios de una Firma Auditora, para examinar los Estados Financieros correspondientes al Ejercicio Económico 2001 de la Unidad Ejecutora y en forma separada examinar los Estados Financieros del Proyecto "Programa de Apoyo al Sector de Saneamiento Básico - PASSB", objeto del financiamiento del Contrato de Préstamo BID Nº847/OC-PE del Banco Interamericano de Desarrollo. 

El Artículo 7.03 de las Normas Generales del Contrato de Préstamo Nº 847/OC-PE establece la obligatoriedad del Prestatario de presentar dentro de los 120 días siguientes al cierre de cada ejercicio económico los estados financieros. La Cláusula 5.03 de las Estipulaciones Especiales del Contrato de Préstamo establece que dichos estados financieros se presentarán debidamente dictaminados por una firma de auditoría independiente aceptable al BID.  Esta firma auditora debe ser designada por la Contraloría General de la República de acuerdo a la Resolución de Contraloría Nº 162-96-CG.

Así como también lo concerniente al Proyecto de Expansión y Mejoramiento de los Sistemas de Agua Potable, y Alcantarillado para las ciudades de Piura, Castilla y Chimbote dentro del Contrato de Préstamo JBIC/PE-P25 suscrito con el Banco de Japón para Cooperación Interamericana (JBIC).

Los AUDITORES realizarán el examen respectivo cubriendo los siguientes objetivos por cada Estado Financiero:

Informe de Auditoría Financiera
3.1 Emitir opinión sobre la razonabilidad de los Estados Financieros Ajustados, preparados por la Unidad ejecutora de el PRONAP al 31.DIC.2001, de conformidad con los principios de contabilidad generalmente aceptados y disposiciones legales vigentes.

3.2 Emitir dictamen sobre los Estados Financieros e informes Financieros Complementarios del Proyecto Programa de Apoyo al Sector Saneamiento Básico-PASSB" que forma parte de el PRONAP y que está financiado en un 70% por el Contrato de Préstamo BID Nº847/OC-PE,ejercicio económico 2001.

Los cuales se deberán realizar  de acuerdo con las Normas Internacionales de Auditoría (NIAs) y con los puntos de los documentos "Política del Banco sobre Auditoría de Entidades y Proyectos" (Formulario Nº AF-100) y "Requisitos de Auditoría Independiente" (Formulario Nº AF-300). 

3.3 Emitir Dictamen respecto al Préstamo del JBIC destinado a financiar la expansión y mejoramiento de los Sistemas de Agua potable y Alcantarillado para las ciudades de Piura, Castilla y Chimbote, contrato de Préstamo JBIC/PE-P25, ejercicio económico 2001.

Informe Examen Especial de la Información Presupuestaria
3.4 Emitir opinión sobre la razonabilidad de la información presupuestaria preparada por la Unidad Ejecutora del PRONAP al 31.DIC.2001, para la formulación de la Cuenta General de la República en cumplimiento a lo establecido en la Directiva Nº 013-2001-CG/B340, aprobada mediante Resolución de Contraloría Nº 117-2001-CG de 27.JUL.2001. 

Informe Largo

3.5 Evaluar la implantación, funcionamiento y efectividad del Sistema de Control Interno en las áreas administrativas y operativas y en aquellas actividades vinculadas directamente con la misión y objetivos de la Unidad Ejecutora del PRONAP,  identificando y determinando el grado de solidez, eficiencia, y eficacia de los controles clave que aseguren a la entidad al cumplimiento de sus objetivos y metas. 

3.6 Evaluar la gestión administrativa en cuanto al cumplimiento de las metas y objetivos del PASSB, previstos para el ejercicio económico a examinar. Asimismo evaluar en el marco del Plan Operativo Institucional y dispositivos legales vigentes, el uso de los recursos públicos asignados (por toda fuente de financiamiento) a la luz del grado de eficiencia, eficacia y economía, para la ejecución de las obras previstas para el año 2000; incidiendo en la verificación del avance físico/financiero, así como el cumplimiento de las especificaciones técnicas de las obras. 

3.7 Evaluar el cumplimiento de las Normas Tributarias relativas a la unidad ejecutora del PRONAP. 

3.8 En cuanto a los Proyectos de Inversión u Obra Pública efectuadas directamente o a través de contratistas, determinar si :

a) Verificar la consistencia técnica - económica de los expedientes técnicos, en relación a los criterios de ingeniería aplicables a la naturaleza d ela obra, básicamente respecto a las soluciones propuestas del nivel técnico de la ingeniería en detalle, procesos constructivos previstos, condiciones de las formas de medición y pago de los trabajos, costos y plazos estimados. 

b) Constatar si los supervisores de las obras vienen cumpliendo sus funciones de acuerdo a los contratos de servicios de supervisión suscritos, así como las bases integrados y términos de referencia. 

c) Establecer si los trabajos ejecutados se vienen realizando en concordancia con la calidad técnica prevista en el expediente técnico contractual, según la programación financiera y los plazos establecidos.

d) En la ejecución de las obras públicas se produjeron incrementos por presupuestos adicionales, y si contaron con la respectiva  aprobación, están debidamente sustentados con el expediente técnico correspondiente y si la entidad dio observancia a las normas técnicas de control relacionadas con las obras públicas.

e) Se encuentran registradas como patrimonio público.

f) Verificar que las obras ejecutadas se encuentran liquidadas de acuerdo a la normativa vigente.

g) Verificar la razonabilidad de los procesos de contratación de los contratistas y supervisores de la obra, así como de las condiciones establecidas en los contratos; todo ello en el marco de las normas legales vigentes.

3.9 Efectuar el seguimiento a la implementación de las recomendaciones de las auditorías financiero-operativas realizadas por los órganos conformantes del Sistema Nacional de Control, conforme a lo establecido por la Directiva Nº 014-2000-CG/B150 aprobada por la Resolución de Contraloría Nº 279-2000-CG del 29.12.2000.

Informe sobre Cumplimiento de Cláusulas Contractuales
3.10 Evaluar el cumplimiento de las cláusulas del Contrato de Préstamos BID Nº 847/OC-PE y emitir opinión sobre el cumplimiento de las cláusulas contable-financiero del mismo.

Informe Especial

Si durante la ejecución de la acción de control se evidencian indicios razonables de la comisión de delito así como excepcionalmente, la existencia de perjuicio económico no sujeto a recupero administrativo, la comisión auditora, en cautela de los intereses del Estado y sin perjuicio de la continuidad de la respectiva acción de control emitirá con la celeridad del caso, un Informe Especial con el debido sustento técnico y legal en cumplimiento de la NAGU 4.50.

4.
PLAZOS
4.1
Inicio del examen
Previa suscripción del Contrato de Locación de Servicios Profesionales, el examen se iniciará el 01.MAR.2002.
4.2
Entrega de información
Los Estados Financieros, Notas, Anexos y documentos probatorios, así como otra información que requiera para cumplir con su labor, serán entregados a la Sociedad de Auditoría designada a más tardar: el 01.MAR.2002.
4.3
Presentación del Plan de Auditoría y Programa de Auditoría

El Plan de Auditoría debe ser elaborado de acuerdo con las características específicas de la entidad, las mismas que deben ser identificadas en la etapa preliminar del proceso de auditoría de acuerdo con la NAGU 2.20 aprobada con R.C.Nº141-99-CG de 25.Nov.99, siguiendo la estructura de la Sección 190 del MAGU. 

El programa de auditoría debe contener los procedimientos generales y específicos acordes a las estrategias y enfoque diseñado en la etapa de planificación.(NAGU 2.30)

El Plan de Auditoría y el Programa de Auditoría deberán ser presentados a la Contraloría General de la República dentro de los veinte (20) días de firmado el contrato.
4.4
Presentación de Informes de Auditoría
La entrega de los informes deberá efectuarse en el siguiente plazo:

Informes de Auditoría Financiera, Largo y Examen Especial de la Información Presupuestaria : A los treinticuatro (34) días hábiles, contados a partir del 01.MAR.2002, culminándose el 18.ABR.2002 con la entrega por parte de los Auditores de los informes de Auditoría, Después de haber entregado los borradores para discusión el día 15.ABR.2002.

Cualquier solicitud de modificación de las fechas estipuladas en el contrato de locación suscrito con la Sociedad de Auditoría, deberá presentarse debidamente sustentado, efectuándose con un mínimo de (15) días hábiles de Anticipación al vencimiento de las mismas.

La auditoría debe ser ejecutada de conformidad con lo establecido en las Normas de Auditoría Gubernamental – NAGU, aprobada con Resolución de Contraloría Nº 162-95-CG de 22.SET.95 y sus modificatorias, Manual de Auditoría Gubernamental – MAGU, Guías de Auditoría y Disposiciones de Control emitidas por la Contraloría General de la República y demás normas aplicables a la profesión contable.

Tal como lo dispone  las Normas de Auditoría Gubernamental el contenido del Informe Largo deberá ceñirse a lo dispuesto por la NAGU 4.40, modificada por la R.C. Nº 259-2000-CG publicada el 13.DIC.2000. Además deberá incluirse la Síntesis Gerencial del Informe y el Memorándum de Control Interno, a través del cual se informó al Titular sobre la efectividad de los controles internos implantados en la Entidad, así como el reporte de las acciones correctivas que en virtud del mismo, se hayan adoptado.

Las observaciones contenidas en el Informe deberán ser previamente comunicadas como Hallazgo a los funcionarios involucrados en las mismas, tal como lo dispone la NAGU 3.60 publicada el 13.DIC.2000.

En caso de evidenciarse indicios razonables de comisión de delito o responsabilidad civil, se emitirá un Informe Especial, de acuerdo a la NAGU 4.50 publicada el 13.DIC.2000.

5.
COSTO DE LA AUDITORÍA
Los Honorarios Profesionales para el examen solicitado se han previsto en: 

Honorarios Profesionales
S/. 
63,559.00        

Impuesto General a las Ventas (IGV)
S/       
 11,441.00

-------------------
TOTAL
S/. 
75,000.00
SON :      SETENTICINCO MIL Y 00/100 NUEVOS SOLES.

Asimismo, el PRONAP ha considerado el importe de hasta seis mil quinientos y 00/100 Nuevos Soles (S/.6,500.00) para viáticos que demandará la inspección de algunas obras que vienen ejecutándose en provincias.

6.
FORMA DE PAGO
La Entidad señalará la forma de pago de los Honorarios Profesionales conforme al siguiente detalle:

· 50% de adelanto de honorarios profesionales, previa presentación de carta fianza.

· 50% a la fecha de entrega de todos los informes de auditoría.

Conforme a lo establecido en el Artículo 39º del Reglamento de Designación de Sociedades de Auditoría. 

7.
CARTA FIANZA
Los auditores a la firma del Contrato, otorgarán a favor de la Entidad:

· Una Carta Fianza solidaria, irrevocable, incondicionada y de realización automática, emitida por un Banco o Entidad Financiera autorizada por el 20% del monto total del Contrato (honorarios, IGV y gastos); válida hasta (60) días naturales después de la entrega de los informes de auditoría, y,

· Otra Carta Fianza en las mismas condiciones, por el equivalente al monto de adelanto de los honorarios más IGV, válida hasta la fecha de entrega del informe (Arts. 38º y 39º del Reglamento de Designación de Sociedades).

8.
CANTIDAD DE EJEMPLARES A PRESENTAR
Al término del examen y en los plazos previstos, la Sociedad de Auditoría presentará a la entidad los siguientes ejemplares:

Séis (06) Ejemplares de los Informes de Auditoría Financiera, Largo, Examen Especial de la Información Presupuestaria, e Informe de Cumplimiento de Cláusulas Contractuales, de acuerdo a los requerimientos del BID.

Asimismo, deberán elevar en forma simultánea a la Contraloría General, una (01) copia de cada informe emitido, a efecto de su evaluación, sustentación y verificación de cumplimiento del alcance del examen, de conformidad con lo dispuesto en el Art. 45º del Reglamento de Designación de Sociedades de Auditoría, adjuntando un disquete 3.5 H.D. versión Word  For  Windows, conteniendo los informes desarrollados. Asimismo, deberá remitir un disquete conteniendo el Resumen del Informe de Auditoría en el Sistema de Auditoría Gubernamental – SAGU, según corresponda en cumplimiento de la Directiva Nº 009-2001-CG/B180, aprobada por Resolución de Contraloría Nº 070-2001-CG de 30.MAY.2001.”

9.
EQUIPO DE AUDITORÍA
El equipo de Auditoría propuesto debe estar integrado por profesionales con experiencia en Auditoría en Entidades de similares características, requiriéndose que el Supervisor y el Jefe de Equipo sean de condición permanente en la Sociedad. Asimismo, deberá estar integrado básicamente por el siguiente personal:

Un Supervisor, Un Jefe de Equipo, 04 Auditores, Un Ingeniero Civil y Un Abogado para la determinación de responsabilidades  a que hubiere lugar. 

Los cambios en el equipo auditor antes del inicio del trabajo de campo, podrán dar lugar a dejar sin efecto la designación otorgada. 

9.
TERMINOS DE REFERENCIA DE AUDITORIA Y ESTIPULACIONES ESTABLECIDAS EN EL CONVENIO DE PRESTAMO 
Los Términos de Referencia y las estipulaciones contenidas en el Convenio de Préstamo Nº 847/OC-PE, deberán ser coordinados y puestos en conocimiento por la Entidad, debiendo la Sociedad Auditora remitir en su propuesta una Declaración Jurada declarando conocer y aceptar el contenido y alcance de los requisitos establecidos.  

10.
SOCIEDAD DE AUDITORÍA
Las Firmas Auditoras postoras deberán contar con la no objeción del Banco Interamericano de Desarrollo - BID y estar inscritas en el registro de Firmas de Auditoría que tenga antecedentes en este Organismo Internacional de Crédito.

11.
GASTOS DE PUBLICACIÓN
La Sociedad de Auditoría que obtenga la designación deberá abonar en la Tesorería de la Contraloría General, antes de la suscripción del respectivo contrato, la parte proporcional del importe de los gastos de publicación (CONVOCATORIA) del presente Concurso, que será fijado de acuerdo al monto de los honorarios de cada auditoría adjudicada de conformidad con lo establecido en el Art. 30º del Reglamento de Designación de Sociedades de Auditoría.

12.
ASPECTOS DE CONTROL
El desarrollo de la Auditoría; así como, la evaluación del Informe resultante, se debe efectuar de acuerdo a la normativa vigente de control. La Contraloría General, de acuerdo al Art. 19º, inc k) del Decreto Ley Nº 26162 - Ley del Sistema Nacional de Control, tiene la capacidad de rechazar los Informes y/o Dictámenes emitidos por las Sociedades de Auditoría designadas que no se ajusten a las normas de control o que no hayan cumplido con el trabajo encomendado.

13.
COORDINADOR GENERAL
La entidad acredita como Coordinador ante la Contraloría General, al CPC. Percy Guzmán Matienzo, Contador del PRONAP. 
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